
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
'i ¡r r'r it rlfl \rll,r/

a,

acuERpo pE coilcEJo N' O 52l .202&r,tpcc

Cerro Colorado, 07 de mayo del 2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLOMDO:

POR CUANTO:

El Concejo de la l,lunicipalidad Disfitalde Cero Colorado, en Sesión Ord¡naria N'008-2026-MDCC de fecha 28 de abrildel
2026 trató la moción de suscripc¡ón del Convenio de Cooperac¡ón Inlerinslitucional entr€ la Municipalidad oistilal de Ceno Colorado y el
Ministeno del Inleior.

CONSIDERAI{DO:

Que, la Municipalidad, confome a lo eslablecido en el aliculo 194' de la Constitución Politica del Estado y los arllculos I y ll

del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el gobierno promotor del desarrollo local, mn personeria
juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fnes, que goza de autonomia politica, económica y
administrativa en los asuntos de competencia y tione como fnalidad la de representar al vecindario, promovor la adecuada prestación de
los serv¡cios públicos y €ldesarollo ¡nlegral, sostenible y arnónim desu c¡rcunscripc¡ón.

Que, €l numeral 26 d€l articulo 9'de la Ley orgánica de lllunic¡palidades, Ley N'27972, enge que es atribución del Concejo
aprobar la celebrac¡ón de mnvonios de cooperac¡ón nacional e intenac¡onal y convenios inlerinslitucionales.

Que, €larticulo 41" de la Ley orgánic¿ de li/4unicipal¡dad€s, L€y N'27972, dispone que los acuerdosson decis¡ones, que toma
€lconcejo, referidas a asuntos €spec¡ficos de inteés públ¡co, vecinalo ¡nstitucjonal, queexpresan lavolunlad del ó.gano de gobiemo para
practicar un determinado acto o sujelarse a una conducta o norna institucional.

Que, €larticulo2" de la LeydelSistema Nacionalde S€guridad Ciudadana, Ley N" 27933, erige q ue se entiende por Seguridad
Ciudadana a la acc¡ón multisectorial, int8grada y articulada que dssarrolla el Estado, con la paÍicipación del sector pdvado, la soci€dad
civil organizada y la ciudadania, a través de la prevencón, control, sancion y re¡nserción social, para garantizar una conüvencia pacil¡ca,
la eÍadicación ds la violencia interpersonaly la ul¡lización libre de miedos d€ los espacios públ¡cosfrent€ a los divercos tipos de criminalidad
nacional e inlernacional.

oue, medianle Decreto Supremo N'003-2017-lN se aprueban los lineamientos reclores para la ej€cución d6 los seryicios
policiales en cumpl¡m¡enlo de la funció¡ policial con la finalidad de rogular los critedos que deben ssl tomados en cuenta por el Min¡sterio
del Inte or y el comando d€ la Pol¡cia Nac¡onal dsl Perú, asl como por el personal de la Policla Nac¡onal del Peru, en la ejscución d€ los
servicios pol¡c¡ales, para garanüzar que las actividades necesarias para cumplir dicho fn se realic€n en armonia con los Dnncipios de
prcductividad, eficiencia, oportunidad, cob€rtura adecuada y v¡abilidad.

Que, el art¡culo 4" del Decreto Supremo N" 003-20171N dicta que e¡ Seryicio Policiales un servicio público, a caqo de¡Eslado,
que se presta a través d€ la Policia Nacional de¡ P€ú, qJya ñnalidad es garanl¡zar, mantsn€r y restablecer el orden int€mo, orden públ¡co
y la seguridad ciudadana; prestar pmlección y ayuda a las p€rsonas y a la comunidad i g arantizar elcumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio públ¡co y pdvadoi preven¡r, invesl¡gar los delilos y faltas, combatiendo la delincuenc¡a y el c{imen organizado; v¡gilar y
controlar las fronteras; velar por la protección, seguridad y libre ejerc¡cio de los derechos fundamentales ds las personas y el normal
desarrollo de las aclividades de la población y prsstar apoyo a la€ d€más instituc¡onss públicas en €l ámbito de su competenc¡a a nivel
nac¡onal, Elservicio policial coadyuva a la convivencia pacitca, elrespelo mutuo entre 16 p€rsonas yde eslas hac¡a elEstado, as¡@mo
a la Ley y el orden, por consiguienle los servicios pol¡ciales tienen un carácler social, prevenlivo, educativo, solidario y d€ apoyo a la
justicia. Elserv¡cio policialdeb€ serprestado garantizando ¡a continu¡dad d€ la función policialdurante las veinticuatro horas deldía, todos
los dias del año; asi como el dJmplimiento cabal de su fnalidad. Para prestar el servic¡o pol¡c¡al, el comando de la Policia Nacjonal del
Peru debe tomaren cuenta la distribución sficiente de ¡os r€cursos humanos,la necesidad de lener psGonala disposición para situaciones
imprevistas, la ubicación geográfca y tiempo de desplazamiento al lugar en donde se presten los serv¡cios policiales y la disponibilidad
real de p€rsonal para la preslación de cada servicio.

Que, lds servicios pol¡ciales exlraordinarios de acuerdo a lo dispuesto €n el articulo 9' del oect€to Supremo N" 003-2017-lN
son aquellos que presta la Policia Naclonal del Psru a través del pe6onal policial que se encuentre d€ vacaciones, permiso o franco y de
manera voluntaia. Dichos serv¡c¡os pol¡c¡ales extraordinarios se podrán pr€star en enlidades del Sector Público y/o del Sector Privado,
cuando s€ pr€senten o sxistan siluacionss que puedan comprometer y/o afectar el orden público y la seguddad c¡udadana. La prestación

deservicios policia¡es exlfaordinarios no impide ni¡imita a los efectivos policiales elcumpl¡rcon sus labores institucionales, deconfomidad
a su comp€tenc¡a, tunciones y atribuc¡ones, reguladas €n la Conslitución y las leyes, con el fn de ganntizar, manteneÍ y restablecer el
orden interno, orden público o segur¡dad ciudadana. Los accidentes que ocasionen lesiones l€ves o graves, incapacidad fis¡ca o
fallecimiento del persona¡ policial, acaecidos por la prestac¡ón de los servicios polic¡8les extraordinarios, serán mnsidlr
ocunidos en acto de servicio.
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Oue, el lileral e)del adiculo 11' del Decreto Supremo N'003-2017-lN, modifcado mn Decreto Supremo N' 019-2025-lN,

determina que es una s¡tuación extraordinaria en qu€ se puede asignar peEonal de vacacionss, p€miso o franco, para la realización de

seN¡cios policiales exlEordinarios, el alender nec€sidades adic¡onales a la asignación regular on la iurbdicción de gobiemos regionales o
loc¡los, en lo que se ref¡ere a actividades de patrullaje integrado para mejorar la seguridad ciudadana, asi como colaboración con otras

entidades del Estado o entidadss pñvadas que prest€n servicios públicos por delegac¡ón del Estado.

Oue, el numeral 88.3 del articulo 88' delTexto Ún¡co Ordenado de la Ley del Procedimi€nlo Administralivo General, apmbado

con Docrelo Supremo N" 004-2019-JUS, precisa que, por los convenios de colaboración, las entidades a través de sus repressntanles

autorizados, celebran denfo de la ley acuedos en 6l ámb¡to de su r€specliva comp€lencia, de natur¿leza obligaloria para las part€s y con

cláusula expresa d€ libre adhesión y separación.

Oue, con oficio N' 155.2026-A-MDCC, d€ f€cha 20 de abdl de 2026, dirjqido al Jsfe de la Región Policial de Arequipa se

exprcsa la intenc¡ón de suscribir un convenio interinstitucional, oñentado a la confatación de personal policial en siluación de franco o de

vacaciones, confom€ a Ia nomativa vigente, a tn de retotzar las labores d€ paÍullaje integrado, vigilanc¡a y prevención deldslito en la
judsdicción deld¡strito do Ceno Colorado.

a favás del Oficio N' 183-2026-REGP0LA0P,EI\¡.0FlCoN, de fecha 23 de abril de 2026, el coronel PNP Jefe d€ Eslado

, José Antonio Torres Aran¡bar, manifesta que la p€tición rsspécto de la contratación d€ personal polic¡al en situación

v/o fanco. se encu€ntra €stablecida 6n el inciso e) del articulo 11' del Decreto Supremo N" 019-2025-lN, así como en la

D¡rectiva N" 04-20211N-0GPP, razón por la qus sol¡cita se remita cop¡a de credencial del señor Alcálde, copia de su documento nacional

de ident¡dad y copia d€l acuerdo de concejo.

Que, mediante informe N" 167-2026-GSC-|\¡DCC de fecha 24 de abril del 2026, el Ger€nte de Seguridad C¡udadana señala
que el d¡sÍito de Cero Colorado a ser sl m& grande del distrito del sur del pais expeñmenta un crecimienlo de su población, lo que

mnll€va a una mayor demanda de s€rv¡cios públicos, entre ellos, la seguridad ciudadana, evidenciándos€ un aumento de inciirencias

relacionadas a robos, hurtos, v¡olencia, siluación que sobrepasa la actividad operal¡va delservicio de s€renazgo, elcualcumple funciones
preventivas y disuasivas mas no co€rcitivas lo que Iim¡ta su capacidad de respuesta frente a situaciones de ins€gulidad/p€ligro. En tal

sentido solicita se apruebe la frma ds conven¡o de cooperac¡ón interinstitucional €ntre la Municipalidad Distrital de Cetro Cololado y el

Minist€ío del Interbr para la confatación de los servic¡os pol¡cial€s sxtfaord¡narior, ya que la presencia de efectivos policiales contribuirá

súnifcáivamente a m€jorarla perc€pción de seguridad en la población.

En consecuenc¡a, con conocim¡ento d6 los m¡embros d€l Conceio Municipal, luego del debate soblé €l asunto matoria del

presente en Sesión de Conceio ordinaria N' 008-2026lvlDCC, por UNAilIMIDAD, se emite €ls¡guisnte:

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERo: APROBAR la suscripción delConvenio d€ CoopoGc¡ón Interinstitucional ontro la lt¡un¡cipalidad Distrilal

de Ceno Colorado y sl Ministeio d€l Intorior para la mntratación ds 106 servicios pollc¡ales extaofdinarios a fn de refozar las laboles de

patrullaje integrado, vigilancia y prev€ncón del delito en la jurisdicción del dbtrito de Cero Colorado.

aRTICULo SEGUNDoT EIICARGAR a la ofic¡na de S€cretaria c6n€ral la notifcación del presents y a la oñcina de

Tecnologlas d€ la Infomación su publicación en el portsl web ¡nstilucional.
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